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EDITORIALES

El Excmo. Sr. Vizconde de Eza, Ministro de Fomento

i no de los primeros aciertos que ha tenido el señor Dato al encargarse
del poder en los momentos graves por que atravesamos, ha sido el confiai el
Ministerio de Fomento al Excmo. Sr. Vizconde de Eza.

Difícilmente habría podido encontrar el [efe del Partido conservador un
hombre con más aptitudes, con más conocimientos \ más sólida preparación,
para poder desarrolla] desde el Víinisterio de Fomento una. labor patriótica
y fecunda.

E I señor Vizconde de fc za viene ocupándose desde hace años en las cues-
tiones agrícolas y peruanas, en las que es consumado especialista. Presidente
deja Asociación de Agricultores de U ipafla, ha publicado numerosos trabajos
sobre la materia, siendo particulai
mente dignos de mención sus e
dins El problema económico en Espufta

a io, que la opinión
\ la crítica ai Ogiei on con grandes
elogios.

\ claro está que, quien como el
nuevo Ministro de Fomento conoce

i fondo las necesidades de nuesi i a
iltura y de nuestra ganadería,

ha de ser un gran amigo de li>* \ eteri
narios. Y el señor Vizconde de F za
ha demostrado serlo.

Cuando en i 907 era, I >irector gene
ral de Agricultura ocupando el Minis
terio de Fomento el sefloi (temzález

i olió una laboi inteli
gente y activísima para lograr la crea-
ción, mediante Real decreto, del Servicio de Higiene pecuaria, y poste-
riormente ha trabajado también con entusiasmo para lograr el mejora-
miento del mismo.

En las «Semanas agrícolas» que se. han organizado en diversas capitales
de España, ha procurado siempre qne tuviese intervención en ellas el Veteri-

líxcmo. Sr. Viíconde de Eza
Ministro de Fomento
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[Vario para que él públii <> se íormí lenta de la importancia de nuestra
carrera y se destruyan los rancios prejuicios que algunos tienen par;i con
nuestra profesión.

Todavía recordamos con gratitud imperecedera el discurso que pronunció
erv la II Asamblea nacional Veterinaria celebrada en Madrid en mayo de i
cuando era a la sazón Director General ele Agricultura. «El Ministro de I ci-
mento-—decía dirigiéndose a los veterinarios asamblí onoce vui
necesidades y procurará remediarlas. No espera que vayáis a él con vuestras
demandas; es él quien viene, a vosotros a pediros vuestro coni urso técnico
porque os necesita para salir airoso en el empeño patriótico que tiene de
reorganizar los servicios sanitarios, pecuarios y zootécnicos, de los que
debéis ser el alma, si han de impulsarse estas Cuentes de riqueza pi
camino del progreso.» Y terminaba con estas palabras que encierran iodo el
programa de nuestra reconstitución nacional: «Sm riqueza no l·iaj patria;
lin agricultura no hay riqueza, sin ganadería no haj agricultura y sin Vete
linaria no hay ganadería.* Tal es el elevadísimo concepto que tiene de
nuestra profesión el nuevo ministro de Fomento.

La política española, que tan parca es en ofrecernos oportunidades para
el aplauso, hos ha dado en MUÍ un motivo de júbilo. Nosotn
f e l i c i t a r s i n c e r a m e n t e a l s e ñ o r V i z c o n d e de E z a po r su a d v e n i m i e n t o al Mi-
nisterio de Fomento, hacemos votos para que en las difíciles i in unstancias
actuales el acierto presida todas sus gestiones, \ estamos firmemente con-
vencidos de que quien ha demostrado ser un gran amigo de nuestra (]..-> .
sabrá ahora desde el alto sitio que ocupa arrancar nuevos motivos d<
titud del corazón de los veterinarios españi

LA REDACCIÓN

De mi programa de acción
ros

('. SANZ KLAÑA

Inspector de HlgUne pecuaria en Málaga

Pesimismo y desconfianza

1.a publicación del artículo Visión microscópica, en el número anterior
me ha valido una interesante carta de un compañero de la cual extracto
estos párrafos, base de su argumentación: *No es mirada microscópit a para
¡os asuntos profesionales.-—me dice mi comunicante,' es pesitm
confianza loque se ha apoderado de muchos veterinarios,y por eso nos negamos
a seguir a los apóstoles de las nuevas ideast,

Ouiero copiar estas palabras y ellas me servirán como lema de este
articulo, sin otra pretensión que acusar recibo y de paso intentar el remedio
a estas manifestaciones, que son nudos contra nuestros ideales y aminoran
el vigor del entusiasmo necesario a nuestro actual renacimiento.
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Kl pesimismo nació como escuela filosófica, negando la posibilidad de
conocer la verdad, pero en su acepción \ ulgai v máí freí uente es sinónimo
de impotencia para una actividad superior ala habitual. E l pesimista r.o
sólo el que vey juzga las cosas bajo <•! aspecto más desagradable, sino tam-
bién quien se conceptúa incapaz de imprimirles dirección favorable para
sus intereses

La inquietud y el ansia de vivir que desde hace tiempo se advierte en
nuestra profesión, se apaga fácilmente en la impotencia del pesimista, del
desengañado. Y es que no se percatan que sólo nosotros somos quienes, en
primer tórmino, debemos iniciai \ sostener ese movimiento iW mejora
mantenido por una acción colectiva continuada, sin confiarlo a tal o cual
individuo aislado y menos ;i las i tos elementos los estimulan \ los
traen a la conciencia, pero a todos corresponde contribuir con entusiasmo
i i ealizar la obra,

II mal más grave que puede padece) nuestra profesión es la atonia que
engendra el pesimismo. I a (oda colectividad el pesimismo es muy frecuente:
puede decirse que a la inercia de la mecánica i i Mea corresponde el pesimismo
en la mecánica social; laquietüd, el estancamiento, son fuerzas conservatrices
que retrasan o detienen indefinidamente toda innovación, pero como en
Veterinaria hay tan poco bueno que conservar, resultan obstáculos perju-
diciales para nuestro mejoramiento v progreso.

Es innegable que la atmósfera de indiferencia que muchos sienten por
las cosas que tocan a nuestro bienestar, con el escepticismo en cuanto al
provecho inmediato que pueden sai ar de cualquier movimiento colectivo,
reduce considerablemente la presión social, que obra siempre con fuerza
mi omparable.

Mientras no comprendamos la eficacia originaria del imperio de
ideas y pensamientos que tienden a elevar a un nivel superior la intei ven< ion
del vel erinario, no intentaremos darla un valor real y pj .'íctico y no aparente
o legal, como al presente parece ser nuestro objetivo, La transformación
lia de ser interna, con punto de apoyo en la voluntad colectiva.

Volviendo al punto inicial, me ha parecido interesante el estudio del
pesimismo o su influencia en la transformación de nuestra profesión, porque
lia de ser el esrollo en que lienuis de tropezar en las diferentes evoluciones
que estamos obligados a dai.

A mi entender nace el pesimismo de un concepto equivocado de nuestra
i m p o r t a n c i a s o c i a l o e c o n ó m i c a , y e s t e e r r o r l ia l a b i a d o s u r c o e n n u e s t r a
conciencia. Cuando nos liemos preguntado .< u.d puede sel nuestra importa-
tanciar1 siempre nos hemos asignado un valor muy pequeño lor ha
sido este valoi si el piicio ha partido de nu veterinario de abolengo profe-
sional. cQiié podemos valer nosotros si mirando a nuestro alrededor no vemos
compañeros en las cumbres de la política, ni de la administración: Ypen
asi, nos hemos achicado .Peí o el i n¡<>r no está en lo que poseemos sino en loque
valemos. Así como una persona puede ser muy rica v no Valer nada, también



_ Sí —

a las I ides li i oí une lo propio. De poco, de nada nos servirían esos
compañeros cumbres si la gran masa no se da cuenta de su pinina importan-
cia. La primera verdad que debemos aprendei es esta: que de nuestro saber,
de nuestra energia y de nuestro buen comportamiento depende la influencia
que podamos ejei i ociedad.

Cuando se ve, en estas tierras andaluzas, <|u<: la mayoría <le los veterina-
rios regulan la ciencia a cambio de cobrat un puñado de calderilla por unas
herraduras, se comprende perfectamente que nazca el pesimismo por no
tener unción exacta de la importancia de su profesión.

IMI la génesis de nuestro atraso me refiero al atraso en el ejercicio de la
profesión,—tiene una parte di ta falta de importancia que se concede
a los actos profesionales; si nosotros puestos a juzgar y valorar esta conducta,
la hemos concedido tan escaso valor, el vulgo con espíritu justiciero- ha
aceptado como bueno nuestro dictamen. No debemos imputar ;i la sociedad
lo qu<-, le ha engendrado en la colectividad veterinaria; es decir, que el juicio
sobre nuestra profesión es endógeno, sale del .centro .1 la circunferencia, de)
veterinario a la opinión.

Asi los que Cundan BU pesimismo en el puco aprecio de los extraños y
en las pocas ventajas que han de obtener agitándose, deben empezar por
modificar sus propios pensamientos y ¡uzgai con más liberalidad sus actos

uués procurar imponer este nuevo inicio. Si al pesi misino del pensamíen-
asocia la pereza en la acción, M está completamente perdido para

empezar nuevos derroteros y para crear ambiente más favorable. Es acción
lenta y continuada, la. que se precisa para, imponerse en la sociedad y el
pesimismo 5 ta pereza son bagajes perjudiciales que e itoi ban toda, acometí
vidad y toda libertad de movimienti

Los pesimistas son malos compañeros en las cruzada! de reivindicacio-
lefaiieren al primer tropiezo j mal pueden imponer su juicio cuando

empiezan por dudar del mérito de sus opinioni
El pesimista es ser de mirada microscopi) a; no se da cuenta de la 11.1

ni abarca la amplitud de los problemas profesionales; esos son
los mayores enemigos y los primeros que debemos convencer o combatir.

También me habla de desconfianza mi comunicante, lis triste pero
1, La prime 1 a obser\ ación <|ue todo español suele hacer ante la camp ña

de todo renovador, es esta: 1 ¿1 mando/M/ÍJMO con esto?» El recelo en la
labor a je n,i es conseí ueni ia natural de nuestro individualismo, Las ganancias
del fulano son muchos disgustos, un trabajo abrumador, gastos sin cuento
\ abandono de sus ingresos; esto en tesis general; reduciendo nuestra obser-
vación al campo de la veterinaria, se puede preguntar: ¿cuántos y quiénes
se lucraron con las camuñas en favor di- nuestra profesión? ¿Qué ganaron
todos los que salieron a defender nuestros derechos y nuestro patrimonio:
P r e g u n t a s a q u i e n n a d i e c o n t e s t a r á , ¡ • •<• p u e d e a s e g u r a r sin t e m o r d e rect i f i

,11 q u e la \ ida de e s o s luchador, S h a s i d o a u s t e r a , m o d e s t a , ( l i a n d o no
precaria e indigente, Estás son las ganancias de labora] pói el bien común,

Los ;i hios son espíritus mezquíni s de visión microscópica; cuando
se inicia un movimiento colectivo esperan sentir inmediatamente sus efectos
v cuando ven que el intruso no desaparece, ni que <-l municipio les,
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más y mejor—estas dos peticiones son las aspiraciones de la mayoría de esos
compañeros,-—se dicen: «liso es una filfa y un engaño», porque no vieron que
la profesión subía muchos escalones en la consideración social y que el
legislador hacía concesiones que cu MI día darán opimos Jrutos.

Se llama o conceptúa desengañado todo aquel que aportó un ¡¿teres
personal y ve que no se resuelve según sus pretensiones, sin preocuparle
lo que se haya ganado en el bien colectivo.

Compañeros de estos abundan en todas partes y no merecen se les h
caso: son bajas en el número de adidos y es de sentir su deserción, pero
fácilmente reemplazables: un cerebro, un hombie-guía, no se encuentran
siempre; los números, surgen a cada momento. Hay una categoría de desenga-
nados que es digna de estudio especia}, a la que yo Hamo de los arbitristas.
Son los poseedores de una fórmula, panacea con cuya aplicación creen re
solver todo el complejo problema, profesional. Cuando estos arbitristas ven
con desconsuelo que su fórmula no encuentra eco, se retiran descorazonados
y pronostican para la dase todo género de desdichas; el estudio de los arbi-
tristas merece un Largo capitulo, que quizá algún dia lo haga.

El pesimista j el desengañado son obstáculos internos que se opon<
nuestro avance, pero si hacemos caso de sus augurios nos quedaremos
enquistados. Tratemos de elevar sus pensamientos, pero si no responden
prosigamos, que a pesar de ellos se mejora, y compadezcámoslos, porque SU
miopía intelectual no les permite vei los progresos que tienen delante de sus
ojos.

II

El problema pecuario en América
ron

BALB1N0 S A N /

Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias

Importancia que debemos asignarle

Lo mismo cpie un niño precisa para su desarrollo los elementos naturales
que espontáneamente ponen a su alcance las leyes biológicas, sin más que
el cuidado y la atención de sus padres, siéndole innecesarios y hasta perju-
diciales otros artificios creados para comodidad y recreo de los mayores,
así los pueblos jóvenes, recién constituidos, han de dar sus primeros pasos en
el camino de la civilización utilizando los elementos naturales que el suelo
los brinda, con el criterio más científico posible, desde luego, pero huyendo
de esa fiebre industriosa complicada y heterogénea que caracteriza a los
pueblos más antiguos, como consecuencia de un superávit del factor humano.

J'or esto la ganadería y la agricultura, primeros manantiales de vida y
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de riqueza de ios pueblos, constituyen la característica Industrial del ame-
ricano, y por eso loa Gobiernos previsores de aquellas repúblicas tratan de
fomentar la colonización de los campos y ponen trallas a tas industrias
sei lindarías que, sm provecho para los intenses generales del país, absorben

ii\nla<lcs y elementos necesarios en aquellos otros órdenes.
mprender que el problema pecuario, como el

agrícola y el minero, deben «le constituir la política fundamental de las repú
i), y. sm necesidad <!<• hacer resa l ta r con curas , que

resultarían mipiecisas, la magnitud del primero, ésta se advierte no sólo por
<•] fabuloso capital que representa el número enorme de cabezas de todas las

ticas que puedan r \Kl¡r hoy, ni por la mejora de razas oble
inda en algunas regiones, sino por la infinitamente mayoi capacidad de au
ineiiio \ de perfección que podria obtenei le

In úblicas sudamerican n enormes estén
sione i nos Eerai abundantes pastizales y ofrecen

distintas latitudes o por la diversa altitud 3 topografía de sus regiones,
una extensa variedad d( todo lo cual . ostenimiento de un
número inmenso '1' s permite el desarrollo e me. I uso el perfecciona
miento de todas la y de las más variadas razas j aptitudes.

Puede ,uuin.use. rí\ con iei nencia, también de un modo general, que el
probl, por mucho tiempo, paralelamente con el agrícola,
el magno problem •< de Amérii ;i

Característica actual del problema

n su honoi v i n justicia, que todos ios gobiernos
en mayor o menor grado, se han preocupado del problema

peí uario en , i i ivos pal
Se encuentra en América una luí en a falange de eminentes personalidade

e l i an e s t a b l e e - i d o e i c e u . i 11/,i . i cu l i o s d e e x p e r i m e n t a c i ó n . l a b e

ios de investigai ion \ de producción de virus y sueros, se han organizado
servicios de sanidad pe< a ari a n celebrando continuos e importante!
cert á etc., eti

Pero, .i pe-.H de las apariencias, si examinamos en conjunto la obra
realizada, la encontraremos imp< i irece de unidad, es incompleta o

mónii a j sus resultado ¡ ion asimismo desiguales e inciertos.
Si revisamos, aunque sea ligeramente, el estado de la cuestión en las

diferentes repúblicas, sm detenemos en aquellas que tienen el servicio
nio en embrión o cuya labor no merece consignarse, observamos por

todas pai tes dichas defii iencias.
Asi. por ejemplo, vemos que Chile tiene crearlo un Servicio sanitario

animal, cuya trascendencia, a pesar de los esfuerzos del celoso personal
encargado del mismo, no aparece en la práctica, según nos consta, por decla-
r a c i ó n di1 s u s m i s i n o d i rec tores ; las e n s e ñ a n z a s p e c u a r i a s se l i m i t a n a l a s
elementales comprendidas en el progiama del Instituto Agronómico de
S a n t i

(I) R» de advenir que venimos refiriéndonoi exclusivamente a lat latina» y en especial
a l>i meridionales.
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l'.l ( ruguay tiene algunos servicios pecuarios, especialmente el de sanidad,
lujosamente establecidos; posee también Escuela de Veterinaria; pero el
avance obtenido en la mejora y en la exportación ganaderas obedece princi-
palmente a la iniciativa particular do los ganaderos y a las importantes
industrias derivadas, como las de la lana, las de los frigoríficos do Monte-
video y la de conservas de Fia\ lientos.

I a Argentina tiene establecida, dentro de la universidad Nacional de
'la, la Facultad «le Agronomia y Veterinaria, que es un principio de

acierto en enante al IVLI,II|.-I de .ifinul.ul existente entre ambas profesiones
(|ue han de desplegar su acción en el campo; ha implantado asimismo el
Servicio de Kpizootias, posee un Instituto bacteriológico bajo la dilección
del1 reputado profesoí Lignieres, etc pero todos estos servicios funcionan
con especial independencia y no se advierte entre ellos la conexión ntecesai la,

Que yo sepa, el Brasil as el único que ha dado una muestra de buena
orientación reorganizando el «Servicio dé l a Industria pastoral», en el que se

cu, excepto la enseñanza, todos los aspectos principales del problema
con una tendencia práctica y positiva muy bien estudiada, siendo una lás-
tima que tampoco en el indicado servicio se aprecie la uniformidad deseada,
pues resulta un tanto abigarrado y. especialmente, desproporcionado y
heterogéneo en los diversos conceptos que abarca.

Quizá totalmente, los defectos apuntados son debidos a una misma causa:
puesta en la primera parli' de nuestro trabajo Todos los servicios y ni

fianzas Man sido implantados por europeos; éstos, sin poderlo remediar
han de llevar innato de su pais un concepto formado de su misión, y es raro
que se entretengan lo debido én el estudio del nuevo ambiente, pues general
mente proceden, por interés propino porque ai icige, con exagerada
precipitación y si, como generalmente acontece, se recurre a los profesionales
significados en una especialidad, es seguro, y asi viene sucediendo, que lleven
en proyecto un aspecto parcial del problema y en esta forma desarrollen
su acción, luchando con el nuevo elemento para acomodarlo a sus sistemas,

de modificar éstos para buscar su mejor adaptación al nuevo elemento.
!'or si esto no fuera bastante, existe una causa fundamental, pninorclia

i, que, fatalmente, se opondrá al perfecto planteamiento del problema
pecuario eíi América, mientra no llegue a meditarse debidamente y a corre-

con acierto. Ño la hemos visto señalada, pero es evidente que debe
( ulparse a ella gran parte de los inconvenientes que se aprecian. Este defecto
substancial, que hace concebir y desarrollar todos los proyectos bajo un «pie
forzado» erróneo, es la carencia en hluropa de una racional técnica pecuaria.

La afirmación es un tanto atrevida, pero insistimos en negar la existencia
en Europa de verdaderas profesiones pecuarias: las que Como tales se consi-
deran, o ti n un concepto impreciso y rudimentario del problema, o están
desorientadas

! .as enseñanzas pecuarias en Europa se comprenden en dos grupos: las
de las Escuelas de Agricultura y las de las Escuelas de Veterinaria. En las
primeras, el estudios se limita a los conocimientos de Zoología y de Zootecnia
e Industrias derivadas, basados en los más elementales principios de ana-
tomía, fisiología y patología animales. En las segundas, se estudian extensa-
mente estos fundamentos de anatomía y fisiología, así como la Zootecnia,

ne, etc., lo que debia hacer de la Veterinaria la profesión más capacitada
la dirección técnica de la rama pecuaria; pero va porque las necesidades
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del medio en que ha de desenvolverse l" exigen asi. o va sugestionada pur la
Medicina humana, la orientación clínica la domina, el Midertn litértnaire
francés y el / ierartt alemán, entre otros, proclaman el aspecto de la proiesión
y los planes de enseñanza de todas las Escuelas y denotan la misma invete-
rada tendencia.

Creo que para la misma liuropa es un inconveniente muy sensible la
carencia de una profesión técnica pecuaria de extensos, completos y pondera-
dos conocimientos del problema ganadero en todos sus aspectos, lo cual no
sería obstáculo para la especialización en algunas de las distintas ramas o
cuestiones que abarca, Y es Indiscutible, sin pasión egoísta, que la profesión
Veterinaria e.s la que mág se aproxima a este ideal, por la naturaleza e inten-
sidad de las enseñanzas que constituyen esta carrera: bastaría sencillamente
con una ligera modificación del plan de estudios, rectificando el concepto que
nuestra profesión representa actualmente, para darle el carácter queracio-
nalmente le corresponde y no el que equivocadamente nos hemos empeñado
en asignarla.

,\o he de entretenerme por ahora en este punió, poique espero, dada su
importancia, tratarlo aisladamente desde estas columnas, \ aqui me permito
evocar nuevamente al señor Respaldiza. Por ahora basta con señalarlo, para
procurar nosotros mismos subsanar sus efectos, ya que sus causas, c<
brutal peso de la tradición y de los intereses creados, será, si no imposible,
labor de titanes el corregirlas,

Pero en América, que no presenta tales obstáculos, que ofrece su vir-
ginal y fecundo Beño a, la semilla que hayamos de llevarla, sería un doble
crimen elegir una simiente averiada o deforme, precursora de un producto
raquítico <> monstruoso, como está aconteciendo, en lugar de la robusta,
vigorosa y fecunda piogenie que habría derecho a esperar si el germen
tado se leleccionase y Euese d^sde un principio depurado de los vici
anormalidades congènit, s.

Necesidad de un criterio para su planteamiento y desarrollo

A poco que meditemos sobre lo expuesto, advertiremos que turopa,
pinto con el derecho <pi<- su ciencia y experiencia se< alares la abonan pam ser
la difusora de los problemas de cultura <n Vrnérica, comparte la enorme
responsabilidad de prever la trascendencia de su obra y de encauzarla
con\ enientemente, evitando defectos substanciales que más tarde no podrían
corregirse'.

Volviendo a nuestro especial punto de estudio, nos parece justo llamar la
atención acerca de la necesidad de recapacitar, cuando alguna república
americana trate ele organizar o de reorganizar su servicio pecuario, el plan
adecuado para su desenvolvimiento, librándose de copiar los sistema! •
peOS que erróneos y desorientados en principio, resultarían altamente incor
veniefites y peligrosos.

No importa confiar los d i s t in tos servicios a técnicos y espet laiistas com-
petentes: di- poco vale que se dé m a y o r importancia que aquí t ienen
asun tos zootécnicos y san i ta r ios ; no es b a s t a n t e (pie la enseñanza t r a t e de
ins t i tu i rse bajo un ¡dan exper imenta l eficaz v moderno , si se desc U
otros detal les , si la Iaboi i, n e de unidad Y de oriental i"i; di finida •
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hay, cu resumen, un espíritu q las verdaderas necesidades
\ erdadero aspecto del problema, y sepa ha< ei las <•• entiri a todos i uantos en
él laboi an.

Es ciertamente lamentable perdónei eme la insistí ni ia po muy
hondamente que habiendo encontrado un ambiente totalmente propicio
en muchas partes de Vmérica 5 pudiendo encontrarlo todavía en \
otras, para plantear y desarrollar el problema pecuario con plena libertad
y amplias facultade logrado darle el verdadero carácter que le
corresponde y hayan transcendido hasta allí los defectos que tanto deplo-
ramos,

La Ealta de un criterio que unifique los diversos servicios ganaderos, que
establezca en ellos el engranaje v ajuste necesarios entre todas las piezas
una misma maquinaria, nótase a menudo, debido segurament* , romo indi-
• ,mvos. a que cada especialista trata de impulsar de modo autónomo la rama
o especialidad que tiene a su cargo, con el humano propósito de

,i su labor personal.
Adviértese asimismo, como consecuencia de esa diversidad de criterios,

una orientación poco clara, mal definida, imprecisa, en un asunto donde
t a n n e c e s a r i o s e h a c e q u e I n d a s l a s f u e r z a s g r a v i t e n s o b r e un m i s m o i d e a l .
dirigidas y gobernadas con competencia j pleno «conocimiento

V el resultado de este estado d • advierti indo
caro. La labor realizada,, (alta de cohesión \ de unidad, es incierta e inestable,
semeja un mosaico abigarrado y heterogéneo, cuyos frutos no alcanzan el
valor d«'M able, sí se examinan los re: ultados generales obtenidos.

\iaso se argumente, en contra, de esta pesimista apreciación, con los
ejemplos,bastante numerosos, que aparentan demostrar un floreciente estado
de la industria pecuaria en algunas repúblicas sudamericanas. Es cierto
que algunas de ellas han logrado, después de grandes dispendios, sec lindados
con entusiasmo y esfuerzo de la iniciativa particular, imprimir un laudable
impulso a la ganadería; que i e obtienen enormes rendimientos de sus pro-
ductos, que i s i onsolador el número de haciendas que se distinguen por la
selecta (hr,e y racional explotación de MIS ganados; que, hasta en certa
menes internacionales, han Logrado triunfos evidentes; que muchos de los
ejemplares premiados han alcanzado, como reproductores, precios de venta
fabulosos. Mas estos son considerandos aislados que, lejos de oponerse a la
afirmación nuestra, la confirman, demostrando la posibilidad y la conve-
niencia de generalizar más los procedimientos de mejora, y conservación a la
ganadería sometida todavia al régimen pastoral más primitivo, diezmada
•por toda clase de epizootias, de parásitos y de enfermedades comunes;
degenerada en sus aptitudes, descuidada, en una palabra, higiénica j zootéc
nicamentc, y que constituye, sin embargo, el contingente más importante
de la población pecuaria americana.

Concretando: el problema es uno en sí, aune pie abarque diversos aspe
tüxige unidad de criterio, pero éste ha de ser suficientemente amplio y

ecuánime para abarcar todos los aspectos del problema.
Es necesaria una, orientación definida y pi ecisa que sirva de guía y punto

icia a toda la laboi i ealizable.
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En un último artículo expondremos las deducciones prácticas que, como
corolario de las consideraciones precedentes, han de derivarse para sentar
la norma de conducta más racional y adecuada.a nuestro juicio, frente al
problema, que venimos examinando

La fabricación de suero antipestoso

(Comentarios a un acuerdo)

roí

K. 1'. KKVKS

Mace tiempo, cuando se crearon los primeros laboratorios bacteriológicos
como anexos al Servicio pecuario, escribimos lo siguiente en la REVISTA:
«El primer problema que salta a nuestra pluma y que fácilmente y en poco
tiempo podrán resolver los citados laboratorios, es nacionalizar la fabrica-
ción de sueros y vacunas que se emplean en los ganados para combatir sus
enfermedades»; y luego añadíamos: «De poco sirve a la economía pecuaria
(pie un laboratorio haya diagnosticado la peste como epizootia que desvasta
una piara de cerdos, .si en Kspaña no se fabrica el suero con que se ha de
combatir» y más adelante continuábamos; «sería lamentable circunscribir la
misión del laboratorio a un trabajo de mero diagnóstico; la Dirección <W
Agricultura completará el servicio de Higiene pecuaria <'l <Ií;> que pueda,
ofreceral ganadero no sólo el conocimiento de las infecciones Bino también
<•] remedio.»

De mucho sirve el diagnosticar, pero esta laboi debe complementarse
con li ilc cura o previsión, y ya que, desgraciadamente, en España
Ja iniciativa particular en este sentido es nula, el Estado debe orientar por
estos derroteros los nacientes laboratorios o suplir con otros centros ésta falta,

l .a p e s t e ' leí i c n l o es s in ilucl.i a l g u n a la e p i z o o t i a que m a y o r e s r s i r a g o s
eausa a nuestra riqueza ganadera; \ la ganadería pon ina es la renta mejor
y más segura que tiene el ganadero, Siempre fue el ganado porcino buec
negocio, y en las actuales circunstancias, en que las carnes alcanzan precios
fabulosos y hay gran escasez de este alimento, la cria y engorde de c< nlos
es granjeria de rendimiento v de segura, ganancia, si U peste no se ceba t-u
estas piaras y las extingue.

Sin temor a rectificar, la peste del cerdo puede incluirse entre las calami
dades más graves que sufre la riqueza nacional.

Gracias a los interesantes trabajos del señor Garcia I/.cara se ha llegado
•en Kspaña a conocer la extensión e importancia de esta epizootia; también
gracias a tan ilustre profesor se hicieron los primeros ensayos di; inmunización
antipestosa con el suero I futyra-Koves o suero húngaro y después gracias
a la propaganda comercial se ha utilizado el suero «Cans», de procedencia
alemana.

La guerra, la terrible guerra que tantos destrozos y ruinas ha causado
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a los beligerantes y tantos perjuicios a los neutrales, nos ha impedido impor-
tar suero húngaro y alemán para combatir la peste

Ante estas dificultades se dirigió la mirada a los Estados Unidos, de donde
liemos importado el sucio Dorsct; pero esta gran república se ha decidido
a tomar parte activa en la lucha y su vida interior se militarizará y todas
las fabricaciones serán orientadas al fin bélico; d<- nuevo nos veremos despro-
vistos de elementos para la lucha antipesfc

i defensa de una tan importante riquezS como la. ganadería porcina
no puede abandonarse hasta que los Institutos extranjeros estén en condi-
ciones «le vender sueros y vacunas y pensando con espíritu patrio y sen tillo
práctico, la Asociación general de Ganaderos, en la última junta celebrada
en Abril pasado, acordi) pedir la creación de un (entro para la fabricación
de suero lintipestoso.

Plácemes merece esta iniciativa, Seguramente cuando haya sido cono
cida por el Ministro de Fomento señor Vizconde de liza, cuyo nombre pro-
nuncian con veneración todos los veterinarios, dadas su aficiones y
cultura agro pecuaria y amor a estos intereses, ha de procurar llevar a la
práctica este pensamiento.

Es una necesidad no sólo la [abrícaí ion del suero antipestoso sino de loa
demás sueros y vacunas que se utilizan en medicina veterinaria. El Servicio
de Higiene pecuaria lia hecho mucho en la defensa de la ganadería, pero
aun puede hacer más si se le dota ile Centros y laboratorios en condiciones.
Muy útil lia sido la promulgación y aplicación de la ley de epizootias; la
labor pro pecuaria de o t e cuerpo se complementa con laboratorios que
tengan esta triple misión, de qua liemos hablado otras veces. i.° consul-
tiva (diagnósticos), ¿.° investigadora.. j.° productora de sueros y vacunas.

i ,Í creación de ese centro, que piden justamente los ganaderos, debe
encomendarse al personal del servicio pecuar io , y con ello, a la vez que éste
podría defender con mayoi eficacia la ganadería, se crearla una importante
fuente de riqueza nacional.

Apostillas al Reglamento de las enfermedades epizoóticas
transmisibles al hombre

ron

H. i \ REVÉS

1. KKCOKDATORIO

luce el art. ¡¡ de la ley de Epizootias de i,S de diciembre de [914 en su
párrafo tercero:

«Kn el mismo plazo (en el improrrogable plazo de tres meses) se publi-
cará por el Ministerio de la Gobernación las oportunas disposiciones regla-
mentarias en 1<> referente a las materias que conforme al art. 14 están bajo
SU jurisdicción.»
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Hacemos ei : que desde el [8 de diciembre de 191
75 d<; mayo de 1 • 117 van JO MESES MI NOS 3 DÍAS; SI el ministro de la Gober-
nación ha retrasado ¡6 MESES la publicación de este Decreto a que le obliga-
ba una ley, ti 1 mpre presentí' esta tardanza para no aplicar todo • ;

rigor de la penalidad cuando algún funcionario de los que deben cumplir el
flamante Reglamento se demoro o retrase en su misión. Y osla condes-
cendencia se debe tener lo mismo con los pequeños que con los grandes:
debe imperar el mismo criterio con los modestos veterinarios que con los
Ministros responsables.

II. NlHIL NOVUM...

nuevo Reglamento es corto j se puede conceptua: como un apéi
;ü reglamento de Epizootias <!'• Fomento. J.os sanitarios han procurado
asomar la oreja <-n i uantas ocasiones han podido; han i n t e n t a d ) — y en <-l
a r t i cu lado se ven las huellas desligarse por en tero del servicio de higiene

n i . 1 ; i l e 1 i" «que el listado ha creado espléndidamente»; de
111 \: 1. tan perfectamente montada» según li califica

un su informe la Real Academia de \i <•< 1 i<.i 1 •. 1. 1 n su afán de acaparam
anuarios querían prescindir <ie los Inspectores de higiene pecuaria y

servirse de los Subdelegados, institución fósil, MU engranaje en la adminis-
tra» ion v lo que es peor sin sueldo, v de los veterinarios municipi
quienes sólo buscan trabajo Bih preocupa] ¡urarles la cobranza de
sus haberes como puede verse eíi el reciente R D. del 18 de abril pasado.

Gracias a la. labor concienzuda delsefioi García Izcara, que con su pres-
tigio j autoridad ha sabido imponei la valia del Servicio de Higiene Peí

1 onseguido que se respete la, ¡ntei vención y la actuación de los Fnspeo
a dicho servicio, los sanitarios no han conseguido su pro

pósito. Lo is tienen una intervención directa en la profilaxis, de las
epizootias transmisibles al hombre, y las medidas s an i t a r i as del regla-
men to de Epizootias son las p r imeras en la 1 le leu: a de la salud pública.

Estas medulas no sólo son las pr imeras sino las únicas eficaces, J COD

es t á g a r a n t i d a la salud humana. <on las mismas seguridades que con el
nuevo Reglamento.

Sien el año mi | no hubiera surgido aquella minoría de traidor: qu
unieron al fenecido /'/"i/'"1 tanitario, la. ley de Epizool ías no tendria el art. 14
que se redactó en el Senado y nunca hubieran tenido ocasión los sanitarios
para ingei 1 Servicio de higiene pecuaria Sobrada y probada compe»
tencia tenía por aquella fech para demostrar que sin la inter-
vención de los funcionarios dependientes del Ministerio de la Gobernación
pueden garantir la salud pública y evitar que las zoonosis se transmitan
al hombre .

Y buena, p r u e b a de ello nos ofrece el Reglamento «pie aco l amos . I I

Ministro de la. Gobernación no ha podido añadir ai una tilde a las medida 1
ben en d reglamento de Epizootias; se ha contentado con

embrollar funciones entre inspectores de higiene pecuaria v veterinarios
municipales que, en la practica cuando desempeñen estos cargo
1 ompafferos distintos, dará lugar a rozamientos y disgustos y buscar la ga
tia del cumplimiento \ aplicación de las medidas de higiene pecuaria



en los organismos provinciales 5 central del servicio pecuario sino en los
Inspectores de sanidad o en los Subdelegados,

¡Menguada iba a estar la salud pública ante el peligro de las epizootias
si no existiera el servicio de Higiene pecuaria! Menos mal que se ha podido

-1 que los sanitarios que querían acapararlo 1<MIO. se conformen con esas
¡as de intervención, La fiscalización <lr los sanitarios no pasará del

papel, porque a Píos gracias, la veterinaria- salvo media docena de Indi-
abe que en la acción pecuaria está su salvación y todos coadyuvan

,1 su buen éxito. Además, la mayoría de los subdelegados y veterinarios
municipales son Inspectores de Higiene pecuaria, ron lo cual el artilugio

arma el comentado Reglamento será pot <a, como dice un personaje
cómico de los hermanos Quintero \ ganas de embrollar las cosas,

Es curiosísimo que un Subdelegado tenga que corregirse, y comprobar
.-.i las medidas que adopta como Inspector «le Higiene pecuaria son suíicientes
p.ira evitar la transmisión de la epizootia al hombre; todo esto nace de no
querer aceptar la «máquina administrativa tan perfectamente montada del

icio de Higiene pecuaria».
Excepto esos (¡quis miquis que aumentarán el papeleo a los veterinarios

municipales, en el fondo, como labor sanitaria, el Reglamento de Goberna
ción se adapta al Reglamento de Epizootias, Lo dicho: nihil nrvum.

III. EN I.A JUNTA DE SANIOAD

r mándalo del art. M." el Gobernado] reunirá la |unta provincial de
Sanidad cuando aparezca una apizootia transmisible al hombre, y en

•1 el Gobernador facilitará «cuantos antecedentes y noticias obren
en su poder en relación con la enfermedad denunciada v comunicándola las

las adoptadas para evitar su propagación». 1.a [unta está facultada.
. modificar 5 ampliar estas medidas profiláctil

En este articulo se refleja perfectamente toda la inquina de los sanitarios
• admitir al Inspector provincial de Higiene pecuaria como vocal de esa

Junta; el olvido es grave, porque la |unta va a discutir sobre hechos que
irtoce y la Única au to r idad que los conoce í/c risu v ha \ isto la impor t an -

endencia de la difusión, el único //< nit o bien d o c u m e n t a d o no

asis te a la discusión, no puede i lus t rar e informar las del iberaciones de estos

vocales , que muchas veces lian di: juzgar SU conducta , pues ya hemos vis to

que las únicas medidas san i ta r ias aplicables son las del Reglamento
cuyo cumplimiento corresponde al servicio pecuario I uto

muy Sanitaria, poro es absurdo y ridiculo que unos respetables
señores enmienden el plan de un funcionario competente sin escuchar, ni
oir las razones de su conducta y desconociendo en absoluto sobre lo que van
a juzgar.

\ nada práctico puede conduí ir semejante conducta; discutir y discurrir
i!-- memoria por la lectura de unos oficios, no puede dar ningún resultado,
mientras queel servicio de higiene pecuaria, con el conocimiento del caso
exi particular, las circunstancias del medio, etc., puede trazar un magni-
fico plan profiláctico.

Lo racional sería que el [nspector provincial de Higiene pecuaria fuese
1 nato y asesorase a la funta de. Sanidad y presentara «los antecedentes
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y las noticias que hubiese respecto al caso que se discute». No cabe alegar
mayor conocimiento en el Gobernador, porque esta autoridad se entera de
los casos de epizootias por los informes del Inspector provincial y este fun-
cionario tiene como fuentes de conocimiento a los Inspectores municipales
y en muchos casos la visita al sitio de la epizootia y el reconocimiento del
ganado. ¿Se van a encontrar más garantías y mejor conocimiento en la Junta
de Sanidad? Todo esto es absurdo y ridículo; es soberbia y desprecio Pero
ante los hechos y las realidades, pronto se convencerán las personas sensatas
que no hacen el caldo gordo a los sanitarios, que el único organismo capaci
tado para combatir los epizootias, sean o no transmisibles al hombre, <•* el
servicio de Higiene pecuaria, y eso de la Junta de Sanidad es un embolado
que no sirve para nada útil.

En el art. 10 confía ¡cómo no! a los Inspectores de Higiene y Sanidad
Pecuarias la aplicación de las medidas de sanidad, pero eso sí. este servicio
ha de sufrir la vigilancia de los Inspectores provinciales de Sanidad o del
personal técnico sanitario para ver si las medidas ordenadas se ejecutan en
forma que garantice la salud pública.

Afortunadamente para el servicio de Higiene pecuaria esta mediatiia-
ción, que diría Maura, será las coplas de Calaínos, porque con la aplicación
del Reglamento de Epizootias están garantidos por igual los intereso gana-
deros y los de la salud pública. I.o demás... hacer que hacemos.

TV. 1-INAl.

Hemos dicho que el .Reglamento de Gobernación no contiene novedad al-
guna, ya que en el loado no es más que un apéndice a la legislación de Epizoo
tías. Y esto no lo decimos en son de censura, Si el Reglamento de Fomento
señala con bastante acierto las medidas que hay que adoptar para combatir
las enfermedades epizoóticas, y si con tales medidas queda a, la vez 8ufi< ien-
temente garantida la salud humana, ha hecho bien el nuevo Reglamento en
omitir las noimas especiales que deben adoptarse en rada enfermedad.
¿Para qué hablar nuevamente de sacrificio di' animales enfermos, transporte
de ganados , celebración ele mercados y ferias, etc., etc., si ya consta todo «•lio
en el R e g l a m e n t o de epizootias? Peio en cambio, hay una matei ia que no
trata dicho Reglamento porque no es su lugar adei nado, y que omite inde-
bidamente el flamante Reglamento de Gobernación. Nos referimos al apro-
vechamiento de las carnes de animales enfermos l-'s chocante, en efecto,
que un Reglamento du tado «para prevenir la transmisión al hombre de las

enfermedades epizoóticas», nada diga respecto a este punto cuando, las más
de las veces la ingestión de carne de reses enfermas podria ser la única causa
de contagio. Tan sólo el articulo jo, ;i\ hablar de la fiebre de Malta, prohibe
el consumo de animales muertos de esta enfermedad, pero en cambio pasa en
silencio el destino que deba darse a las carnes de los animales muertos a
i ansa de las demás dolencias epizoóticas transmisibles al hombre

Tal vez sirva para explicar esta omisión la circunstancia de que el Mi-
nisterio de Gobernación hade dictar un Reglamento especial sobre mataderos
<• inspección de carnes, pero teniendo en cuenta que tal Reglamento debía
haber lo y a publ icado en marzo de m i s es decir, >u el impror rogab le plazo
de tres meses desde que se promulgó la ley ele Rpizootias, y conociei



prisa que so da. para hacer estas ('osas el Ministerio de la Puerta del Sol. es
o suponer que los Inspectores de carnes tardaremos por lo menos un

par de años más en saber oficialmente qué es lo que hay que hacer en los
mataderos para evitar que las epizootias se transmitan al hombre.

* *

No queremos seguir comentando el nuevo Reglamento, porque con lo
dicho hay bástanle para demostra: el escaso acierto de sus autores. I ii
resumen, n<> es masque un parche que le han colocado innecesariamente
al Reglamento de Epizootias los sanitarios de Gobernación con el propósito
de inmiscuirse en nuestras cosas.

Minucias

Sobre un lagar común

Kn un articulejo de sátira política, publicado en El Debate, Cirici Ven-
talló ha incurrido en la cursileria de redactar que «en algunos di
pueblos de la España irredenta era posible la existe neta de algún veterinario
que tuviese la desgracia de admirar a don Melquiade».

No es ingenioso insidiar al melqtiiadismo con asechanza tan torpe. Si no
fuera yo veterinario, tal vez la calificaría de «burrada» o de «gansada* o I
dijera que. al escribirla. Cirici Ventalló «metió la pata hasta el corvejón».
Mas no lo hago ni digo, porque, precisamente por ser veteiinario, entiendo
algo de burradas, gansadas v meteduras de pata,

Además, Erase v calificativos tales no serían otra cosa que lugares
comunes de mal gusto, tan abominables como todos los infinitos conatos de
chiste a expensas di' suegras, provincianos paletos, isidros, gftllegOS, etc..
que, aparte de que ¡amas acreditarán de gran ingenio a escritor alguno,
fomentan odios imbéciles, Y, al decir esto, quiero execrar especialmente la
mala Costumbre de ( irici Ventalló de remedar en sus escritos el modo de
hablar de los portugueses y sudamericanos, mala costumbre (pie ha hecho
y hace más daño a, España que muchas epizootias.

Posteriormente ( irici Ventalló ha rectificado la insidia que ha motivado
este comentario, v lia dicho que, al sentar la hipótesis (le (pie hubiese algún
veterinario melquiadista, se retería solamente a veterinarios que no .salieron
de las aulas; es dei ir, .1 los intrusos. A esto le respondo que llamar veteri-
narios a los in ti USOS es otra torpeza.

Es ya tiora de que. al menos los llamados periodistas o cronistas, empiecen
a enterarse de que ser veterinario es infinitamente más meritorio y honorífico
de lo que se cree. Yo no sé que ha\ a en este vano mundo nada que requiera
tantas aptitudes intelectuales y físicas; nada que reclame una educación tan
integral y compleja como el ser un buen veterinario.

I)R. Ï'KDRO I ARRUiAS
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Lo que dice la prensa profesional

El absentismo veterinario- J.a Revista de Italia 11 Nuovo Ercolani
publicó recientemente un artículo lamentando la ausencia de veterinarios
en los di' creados en aquel pala con motivo de la guerra
para atender al abastecimiento del mismo, En el número del 15 de abril,
volviendo de nuevo sobre el asunto, publica un artículo del que extracta-

111 .1 la vez el estado social de la vete
rinaria italiana:

«Los veterina diferencia do todos los demás profesionales, se abs-
tuvieron siempre de tomar parte en cualquier manifestación de la vida pú
blica; y he aquí una de Las razón* ez La principal, por la que no han
tenido en la vida social italiana, la consideración que ellos, al igual que los
ilcniás hombre-, ile ciencia más o menos modestos, se merecen, ¿Por qué
motivo? Tal vez por uno solo, que se Cunda en un vicio de origen, Digamos
la verdad: hubo un tiempo en el que cualquier analfabeto que a lo supiese

iii una disparatada solicitud de ingreso a la Escuela correspondiente,
podia aspirar al derecho de curar animales, después de un brevísimo e insu-
ficiente curso de estudios. Ix>s veterinarios eran entonces, salvo muy rara
excepi iones, ignorantes dedicados, m conquistar la
simpatía de sus dientes, halagándoles con la imitación de sus bajos moda
les y ile M I S e s t ú p i d o s p r e p u c i o s . Yo, q u e a l u n a y a s o \ v i e jo , r e c u e r d o t o d a

I los antiguos compañeros de mis primeros años de profesión, que 110
|>udieii<lo competir con mi escasísimo saber, trataban de contrarrestar 1111
influencia diciendo ,1, los ganaderos que no podía ser un buen veterinario
quien vestía siempre decente \ limpio, que apagaba su sed con agua de- la

fuente y que luna de la tradicional ida a la posada del pueblo.
Recuerdo un compañero que me presentaba su tarjeta de visita redac

i . u l a a s í : F u l a n o de luí. s i n d i c o d i ' . . . y m é d i c o b e s t i a l . R e c u e r d o o t r o q u e
en una consulta sostenía la hipótesis, expuesta \ a por i-l ganadero, de que
tenía los demonios en el cuerpo un becerro que para mi padecía eenurasis
< erebral. Ke< uerdo el reproche de aquel otro (pie, por haber yo notado una
a l t a t e m p e r a t u r a . Y q u e r i e n d o é l t e n e r r a z ó n . r u l e i 1 i ! u - i i t . • d e , í . i d a s p a l a

•it-.s que ha. tenido puesto mucho t iempo el timanitro, Y claro, cuanto
m á s t i e m p o lo t u n e m á s s u b e . » K ' e c u e i d o . . p a r a escr ibir l i b r o s e u l e i o .

¿Qué consideración podían merece] llegas? Y nosotros, y más
que nosotros nuestros hijos que hemos recogido \ recogerán la herencia,
sufrimo i j uirirán las consecueni ias de ello, Y lo peor es que todavía deja-
mo.-, d<! actuar en otro campo que no sea. el profesional en el cual hemos

decir verdad, un gran progi i
Es indudable que nuestros actuales méritos y la distinción v corrección

nuestras, contribuyen a elevar nuestro nivel ->. Ial pero no bastan, porque
siempre existe la desconfianza del público, Tenemos, además el deber, el

debei de insinuarnos, de rranifestarnos y de dar fe de vida a
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despecho de todos los prejuicios, con urbanidad en los modales, con cultura
i '/, con nuestros atributos personales y con La corrección más exquisita.

debemos soátener todavía a más alto nivel que los demás pro-
fesionales para llamar la atención \ podéi borrar los recuerdos del pasado.»

El ejercicio de la veterinaria por los catedráticos de las Escuelas france-
sas, l' 11 el número del mes de Junio próximo pasado de la REVISTA,
nos lucimos eco de una Instrucción publicada por el .Ministril de Agricul-
tura de Francia encaminada a reorganizar la enseñanza que se da en las
] scuelas de Veterinaria de la nación vecina, Para desarrolla! todo el plan

I Ministro se propone, • irio dictar las normas oportunas y por
esto lia publicado ya algunas circulares encaminadas a tal objeto.

En una de rilas, que lleva la techa de i<> de junio del ano último, trata
[inistro, entre otras cosas, de un punto muy interesante, a saber: si los
Iráticos de las Escuelas de Veterinaria deben ejercei públicamente

-u profesión, como los demá trios i I Ministro, sin atreverse a im-
pedirlo, se muestra partidario no obstante de que se limite aquella (acuitad.

oSi no es «le desear- dice que los catedráticos se dediquen al ejercicio
de la clientela, desviándose así de los trabajos cientíii ptibles de

u ii enseñanza no debería admitirse que compitan con los
rinarios que ejerceni ante el peligro de suscitar contra su Escuela la

hostilidad muy perjudicial de estos últimos.
Aceptar el cuidado v tratamiento de los animales de una explotación

mediante la iguala; visitar, operar y asistir a consultas poi Igual o menos
i que los veterinarios prácti i como se comprende compro-
gravemente su prestigio y su consideración, y decaer de su alta situa

ción en la jerarquia profesional, v de sus títulos científi
Sería mas meritorio, por el contrario, que se limitasen a ayudar a ION

nano, con sus consejos, pai a. conseguir su aprecio y obtener por fin
loperación. A semejanza de lo que es una tradición deontológica en el

i médico de las Facultades y de los hospitales opinarán indudable
mente conmigo que deben limitarse al ejercicio de la consulta, llamado
po¡- MUS compañeros, o a intervenir sólo cuando sean requeridos expresa
mente por los dueños de animales \ cobrando en concepto de honorario.
el triple de lo que acostumbran a cobrai en tales casos los veterinarios de

alidad.»
a circulai ha sido muy comentada entre tas elevadas finuras de la

veterinaria francesa. Leclainche, duc on su Revue Genérale de Medente
-muir «La circular que antecede aborda un tema muy delicado: el

io en clientela por los profesores, e Implícitamente c< -i de-
recho que tienen estos de practicar. Tal derecho es incontestable y, B ni i
juicio, no habría inconveniente alguno en proclamarlo en voz alta, Al pro
fesor que ejerce noblemente su arte, en nada puede censurársele; puede

i .cual.idos servicios, puesto que no todo el mundo debe refugiarse
en el laboratorio.

"> ,i .e s a b e q u e e l e j e r c i c i o e n ( l í e n t e l a n o e s d e s i n t e r e s a d o l ' e i o , I . ( p u -
blicación de un periódico <> de un libro tampoco está siempre exenta de
preocupaciones pecuniarias y la caza de los premios de las Academias hasta
puede constituir una industria.

Cuando el catedrático ha terminado su tarea, es libre de emplear como
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mejor le parezca su actividad y sus aptitudes. Lo que debe exiglrsele es
que en ningún caso comprometa la dignidad de su función y que se limite
a observar rigurosamente las más severas reglas de la deontologia.

Es muy cierto que el ejercicio de la medicina expone a muchas tentaciones
y flaquezas. No obstante, hay numerosos ejemplos de veterinarios rodeados
de la consideración y del respeto de todos, por la dignidad de su vida y la
corrección de su práctica. Por mi parte, yo no tendría ningún inconveniente
en que los nombres de ciertos catedráticos figurasen en el cuadro de honor
profesional.»

II profesor Moussu se ha expresado en los siguientes términos en el
Recueil de Médecine Vétérinairc:oVw catedrático, ¿puede practicar, ea decir,
ser consultado ocasionalmente o de ordinario? Yo no conozco ninguna ley,
reglamento, o decreto que se oponga a que un profesor, además de sus debe-
res deensenanza.no pueda, con igual razón que los médicos y cirujanos de
los hospitales y los agregados y profesores de las facultades de Medicina,
ejercer su arte y hasta aprovechar su ciencia si ello le conviene

En Francia la medicina veterinaria es libre; s;'lo se exige el título de
veterinario para tratar las enfermedades contagiosas. I I decreto orgánico
de las Kscuelas no limita en modo alguno las libertades de los profesores,
servidores del listado y de la riqueza pública.

La circular no puede, pues, por tanto, consagrar implícitamente el dere-
cho de ejercer; podrá, todo lo más, consagrar una autorización nueva
de ningún modo atacar un derecho innegable.»

Contrastando Con estas opiniones, el doctor A. Morcan ha expuesto en
La Presse Vétérinaire su manera de pensar según la cual los catedráticos
de las Escuelas de Veterinaria no deben ejercer la profesión. «Se ha visto,
•—dice—que era peligroso poner a ciertos catedráticos entre su deber y su
interés, que era algo injusto permitir que compitieran con los veterinarios prác-
ticos, sus antiguos condiscípulos o sus alumnos de ayer y que convenía pre-
servarles de la. desconsideración que resulta deesa cazadel cliente, del abuso
de su situación oficial y de los honorarios envilecedores con que a ve. •
contentan. Tanto como la buena reputación del profesorado, padece la en-
señanza clínica con semejantes procedimientos que tienden a disminuir el
número de animales que so llevan a la clínica de las Escuelas, ya porque estos
animales son tratados en su cuadra por el profesor, ya porque éste los hace
conducir a su clínica particular. De este modo se substraen del estudio de
los alumnos muchos casos interesantes debido a que el catedrático, practi-
cando su profesión al precio corriente o a menor precio, opera en la clientela
propia de la Escuela y perjudica directamente a su propia enseñanza.

El profesor que permanece en su sitio, y sólo interviene en las consultas,
lejos de perjudicar a la clínica de la Escuela, la favorece, porque se pone en
contacto con los veterinarios que ejercen y puede obtener de ellos un apoyo
eficaz para la enseñanza.

La situación de nuestros profesores sólo tiene una aparente analogia
con la de los médicos y cirujanos de los hospitales, que son libres de ejercer
a su antojo en su casa, o en su clínica paro cobrando siempre unos honora-
rios que no están al alcance de la verdadera clientela de los hospitales. Los
médicos no sufren, como los veterinarios, la competencia de cualquier ad-
venedizo, y lo menos que podemos pedir los veterinarios es que n<
hagan la competencia U^, catedráticos.
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Se ha dicho que éstos tienen necesidad de sondear las dificultades de
la clientela y de completar así sus conocimientos en beneficio de la ense-
ñanza. Sería más racional exigir, como se hace en algunos países y como se ha
propuesto para ciertas cátedras, que los profesores de Clínica hubiesen ejer-
cido en clientela durante algunos años, antes de entrar en el profesorado.

lista práctica previa, que cuenta con numerosos partidarios, sería
mucho más admisible que la competencia singular y por decirlo así contra
natura que hacen los catedráticos a su enseñanza.»

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación. RJGLAMENTO PAKA PREVENIR I.A
TRANSMISIÓN AL HOMBRE DE LAS ENFERMEDADES EPIZOÓTICAS.

Articulo i." j'.i presente Reglamento tiene por objeto dictar las medidas
conducentes a evitar el contagio al hombre de las enfermedades de los
ganados y animales domésticos, cumplimentando lo dispuesto en los artículos
14 y 15 de la ley de Epizootias de 1 cS de diciembre de 191,4.

Art. 2." Para los términos del presente Reglamento se entenderá
por funcionarios sanitarios dependientes del Ministerio de la Gobernación,
los Inspectores provinciales y municipales de Sanidad, los Veterinarios
municipales y Subdelegados de Veterinaria, y por Reglamento de Epizootias
el provisional dictado el t de junio de MJI.Í para la ejecución de la Ley de
1 .S de diciembre de 1914, o el que se dicte con carácter definitivo.

Art. >,." I.as enfermedades en las que corresponde .1 este Ministerio
dictar medidas son, con arreglo •< dictamen de la Real Academia de Medi
eina, las siguientes: rabia, carbunco bacteridiano, tuberculosis, muermo,
fiebre aftosa, triquinosis, cisticercosis y fiebre de Malta, como evidentemente
transmisibles y de consecuencias importantes para el hombre: y las sarnas
y difterias de las aves, de transmisibilidad dudosa o poco transmisible y
"idinariamente de escasa, trascendencia para el hombre

La anterior enumeración podrá Completarse, a medida que se conceptúe
necesario, con las demás enfermedades de los animales en las que se reconozca
ta posibilidad de transmitirse a la especie humana, por la Real Academia de
Medicina, previo informe de la Escuela de Veterinaria de Madrid,

MEDIDAS GENERALES

Art, | ." En armonía con lo que previene el articulo 11 de la ley de
Epizootias, el Ministerio de la Gobernación podrá utilizar, para el cumplí
miento de la misión que ésta le confía, los servicios de los Inspectores de
Higiene y Sanidad pecuarias provinciales v municipales, adscriptOS al Minis-
terio de Fomento

Art. 5." I-os Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias,
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tan pronto como comprueben la aparición de una de las epizootias menció
nadas en el artículo (.°<lci presente Reglamento, (opondrán en conocimiento

\lc;d<le y <lel Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias;
éste «tari cuenta inmediata al Gobernador civil v además al Inspector
provincial de Sanidad correspondiente, el que a su vez I" pondrá en conoci-
miento de la Inspección general de Sanidad, consignando la importancia

. invasión, su tendencia a difundirse, si la tuvi< y las me
d idas adoptadas para aponerse .1 • u desarrollo

\i 1. 6." La declaración oficial de ¡a existencia di1 una zoonosis ti •
misible a la especie humana, !.i harán lo Gobernadores a tenor de ¡o.
dispuesto cu el Reglamento de epizootias, poniendo en conocimiento de la.
Inspección general de Sanidad las medidas adoptadas para la extinción
do la plaga. La declaración oficial de la extinción de una epizootia de la men-
cionada naturaleza, la darán también los Gobernadores, dando conocimiento
a la Inspección general de Sanidad.

.\rt. / " El Gobernador civil, de acuerdo con los Inspectores provin-
de Sanidad y da Higiene pecuaria, dictará las disposiciones de caráctei

1 el contagio del hombre, dando las órdenes al Alcalde
v disponiendo, si fuere nei e ,.n 10, que poi aquel funcionario o por el Subdele

de Veterinaria de la localidad se ^ire una visita para comprobai i
imposiciones ordenadas reciben el debido cumplimiento por las Auto

ridades y funcionarios encargados de su ejecución, y para proponer, si fuere
preciso, la corrección correspondiente, adoptando al propio tiempo las me
d idas urgentes indispensables ^ dando cuenta de cuáles sean éstas. En todos
los Municipios estará encargado ordinariamente de la \ igilancia indicada el

rinario municipal.
\rt. 8.° Tan pronto como tenga conocimiento el Gobernador civil

de la existencia en la provincia de una enfermedad infecto-contagiosa
que revista poder difusivo, de los animales transmisible al hombre, lo
comunicará al \ inistro de la Gobernación y reunirá la Junta provincial de
Sanidad, dentro de los 1 al de aquel conocimiento, facili-
tándola cuantos antecedentes 5 noticias obren en su poder, en relación con
la enfermedad denunciad;! ¡ comunicándola las medidas adoptadas para

r su propagación. I-a Junta emitirá su parecer acerca de la procedencia
de esas medidas y de su amplií .ai ion o modificación, si lo creyera oportuno,
en el caso de que entendiera que no «ran sufii lentes, y el Gobernador pi
derá a dictar las órdenes necesarias para la aplicación inmediata de las acep-
tadas por el personal, asi del Hini iterio de la Gobernación romo del de Fo
monto, a quien corresponda su ejecución

Art. 9." J.as medidas sanitarias y disposiciones aplicables en cada
una de las zoonosis relacionadas en el articulo ;." <IH presente- Reglamento,
serán las que figuran en los títulos 2.° y ;." del de epizootias, más las que
especialmente se señalen en el presente.

Art. to. La aplicación inmediata de estas medidas corresponde a los
• Higiene \ Sanidad pecuaria, los que desde el momento

en que »e declare la epizootia, transmisible al hombre, darán cuenta de
las adoptadas al Gobernador civil y al Inspector provincial de Sanidad,
el que ,1 su vez las pondrá en conocimiento dé la Inspección general do
Sanidad

Art. i i , J.o-. [nspe< tores provinciales de Sanidad, por sí o utilizando
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los servicios de] personal ti trio, cuando lo estimaren pr<
vigilarán si las medulas ordenadas si ejecutan en forma que garanticen
la salud pública, y propondrán las modificaciones que crean ¡

objeto, dando cuenta a la Inspección general de Sanidad, que Las apro-
bará, variará o reforzará, según su criterio,

\it. u . Tanto las Autoridades como los particulai
gestión de los funcionarios sanitarios a q-ue -c refiere el presente Regla-
mento, los que si fuera necesario podrán disponer de los Agentes de la Auto-
ridad i ara. que los auxilien en el cumplimiento de su misión.

Art. 13, Al precederse a la práctica de las inoculaciones, en loi •
zoonosis transmisibles a la especie humana, e pondrá en conoi Lmiento del
Inspector municipal ih Sanidad, para que éste, consultando previamente,
-1 lo cree preciso, a la Inspección general, adopte las precauciones que con-
ceptúe convenientes para tnáyoi garantia de ka salud pública.

Art. i |. Además de los procedimientos de desinfección consignados
en el Reglamento de epizootias, y en casos especiales en que, a juicio de la
inspección provincial de Sanidad, no garantizaran de un modo indudable
los intereses de la salud pública, aquel funcionario podrá disponer las modifi-
caciones que estime convenientes en esos procedimientos.

Art. 15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, del \<<,
mento de epizootias, no podrán utilizarse, ni mi on las del abasteci-
miento ¡'.eneial las aguas procedentes de abrevaderos destinados a los ani-
males enfermos y sospechosos de epizootias transmisibles al hombre

\it. 11.. Terminada una epizootia transmisible a la especie humana,
el Veterinario municipal del término correspondiente redactará y remitirá
por conducto del Subdelegado de Veterinaria al inspector provincial de
Sanidad una sucinta Memoria en la que se consignará el origen probable
de la zoonosis, su desarrollo,número de defunciones ocurridas en los ganados,
medidas puesta-, en práctica para combat u la epizootia., tratamiento
empleado v resultados obtenidos. El Inspector provincial cursará esa Me
moria a la inspección general de Sanidad, axnpliándola con cuantos datos
^eferentes a. los casos presentados en la especie humana juzgue pertinente,
Ene] caso de que la epizootia haya comprendido r.ran parte de unapnyv mi ¡a,
el Inspector ptoy incial reunirá en una sola Víemí arciales de los Vete-

los municipales, cursándola a la. Inspección general, ampliada en lo
i- refiere a 1,1 ispeen- humana en la misma forma que se previene en

el párrafo anterior,

MEDIDAS ESPECIALES

Art, 17 los Veterinarios municipales o los Inspectores de carm
substancias alimenticias, visitarán ion frecuencia los establos destinados
,1 albergue de vacas dedicadas a la producción de leche, impidiendo se alojen
en ellos reses tuberculosas 5 que ieentregue al consumo la leche procedente
de dichas reses.

Art. [8. Cuando alguna res presente lesi :s en las rn mica
o enflaquecimiento, será sometida ,1 la prueba de la. tuberculina, o b 1

,-i.ni muestras de la. leche que produzca. qtí« serán analizad
riológicamente, Si por estos medios se comprobara que la res sospechosa
padecía tuberculosis, se pondrá el hecho en conocimiento del I n-1
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Higiene pecuaria, a los fines previstos en el Reglamento para la aplicación
de la li'y de Epizootias.

Art. i<i Comprobada en un establo la existencia (!<• una res tubcrcu-
idemás de las medidas sanitarias que con ella se adopten, especialmente

la prohibición dé que BU leche sea entregada al consumo público bajo
cualquier formu, se someterá el ganado restante a las pruebas necesarias
para precisar su estado desanidad. La leche procedente de animales sospe
chotos podrá utilizarse libremente siempre que haya sido previamente e
terilizada

Art to. Respecto a la fiebre de Malta, además de las medidas generales
comunes a todas las epizootias infecto-contagiosas transmisibles al hombre,
se adoptarán las siguientes: Prohibición de las rediciones sexuales en el ga-
nado caprino y ovino, en las /(mas declaradas infectas; destrucción por el
fuego de los estiércoles y pastos contaminados por las deyecciones de los
animales o d<-l hombre contagiado; sacrificio de los animales que presenten
síntoma: de la infección o de la sero-reacción y el hemocultivo positivo,y

ii ion v observación continuada de los productores que hayan dad'.
u n e . positivas, a u n q u e n<> presenten s in tonías de la. cnferrru'd.id

Queda prohibido el consumo de la carne de los animales muertos de esta
enfermedad y la venta de la leche procedente de los enfermos, permitiéndose
el uso de la procedente de los sospechosos, siempre <|ue haya, sido previamente
esterilizada

\rt. i i . Las zoonosis de transmisión dudosa, poco difusibles y de
ordinario de escasa trascendencia para el hombre (sarna, difteria de las
aves, etc.) serán Objeto de las medidas sanitarias Indispensables para
evitai SU desarrollo y propagación a la especie humana; esas medidas serán
aplicadas por los I nspectores de Higiene y Sandidad pecuaria, quienes darán
cuenta de las adoptadas y puestas en práctica ii Gobernador, el cual podrá
comprobar su exai ta ejecución por medio de los Subdelegados y Veterinarios
municipales. •

ESTADÍSTICA

Art. 22. I .os Veterinarios municipales llevarán un libro en el que
¡motaran todos Icis rasos ocurridos de las enfermedades a que este Regla
mento e refiere, i on expresión del número de invasiones y defunciones que
a causa de ellas ocurran Mientras se padezca la, epizootia y en el caso deque

fuera muy intensa, darán parte diario, cuando fuere posible, al Ins
pector provincial de Sanidad, y cada, cinco días si no lo fuera, consignando la
marcha de ella y el número de Invasiones y defunciones ocurridas, especifi-
cando en caso preciso las medidas de prevención puestas en práctica \ la
forma, en que se han Cumplido.

Ait j (. i.ns Veterinarios municipales remitirán a los Subdelegados,
dentro cíe los diez primeros días de cada mes, un estado comprensivo del
número \ clase de casos de epizootias transmisibles al hombre ocurridos en
el i cim i ui i municipal durante el mes anterior. El Subdelegado hará elresumen
de su distrito y lo remitirá al Inspector provincial de Sanidad, el cual tota-
lizará los partes recibidos y remitir;! un ejemplar del estado resultante a la
Inspección general de Sanidad y otro al Gobernador civil de la provincia,
pala su publicación en el lio/clin Oficial La Inspección general resumirá
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a su vez los estados recibidos, disponiendo la publicación de ese resumen
<-a la Gaceta de Madrid, y en el Boletín Estadístico del Ministerio de ln Gober-
nación.

Art. 2). La Inspección general de Sanidad formulará y facilitará al
• !;il sanitario que de ella depende los modelos a que hayan de ajustarse

, .ii.ulas en el articulo anterior, siendo de cargo «le la misma
Inspección general les gastos originados poi esta impresión.

PENALIDAD

Art. 15. Las infracciones a las medidas sanitarias dispuestas por los
funcionarios dependientes del Ministerio de la < robernación, serán castigadas.
según su trascendencia, con umitas de 50 a 500 pesetas, impuestas por los
Gobernadores a propuesta fundamentada de los referidos funcionarios.

Contra la imposición de esas multas podrá interponerse recurso de
alzad.1 ante el Ministro de la Gobernación, dentro del plazo y en la forma
•que determina el artículo L46 de la lej Provincial vigente. K la interposición
de esos recursos deberá precede] siempre la constitución del depósito del
importe de la multa impuesta, a disposición de] < k>bei nador, siendo requisito
indispensable para la presentación del escrito interponiendo el recurso acom
l>,iñar la carta de pago correspondiente.

Art. J<>. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior, las
infracciones cometidas en materia di- zoonosis transmisibles al hombre,
ya por los particulares, empresas o entidades, ya por las Autoridades u
Funcionarios, se castigarán de conformidad y por el procedimiento estable-
cido en los . api1 ulos I 7 de la I ustnici lón general di: Sanidad de 1 2 de enero
de i ' o 1 \ 1; del Reglamento de epizootia

Madrid, i^ de mayo de 1917. Aprobado ñor S. M - El Ministro de la
Gobernación, Ttüio Burell. ((/«<</<( de Madrid, del día 17.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD.—Circular Aprobado poi Real de-
creto de [5 de mayo último al Reglamento para prevenir la transmi-
sión al hombre de las enfermedades epizoóticas, cuyos artículos ¿ \ y

iterminan la Eorma en que ha de llevarse a cabo la recopilación de
los dat..-,. Eormación de estados y de los resúmenes esta.distic.os compren
sivos del /minero y clase de los casos de epizootias transmisibles al hombre
que se registren mensualmente en cada término nniniciii.il. esta Inspección
general ha tenido por conveniente acordar:

<}ue con arreglo a lo dictaminado por la Rea) Academia de Medicina
respecto a las enfermedades, en las que, según el artículo 3." del referido
Reglamento, corresponde a este Ministerio dictar medidas sanitarias, se
proceda por el Negociado correspondiente a formular los necesarios modelos
y se proponga la adquisición de los impresos que deben ser facilitados al
personal veterinario de esa provincia.

Y para que este servicio no sufra demora, ínterin se confeccionan los refe-
ridos impresos y modelos a que deben sujetarse los trabajos de recopilación,
se envíen por este Centro a esa Inspección provincial de Sanidad suficiente
número de ejemplares de los antiguos modelos que venían usándose, según
el Reglamento de policía sanitaria, de los animales domésticos; debiendo/
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por tanto, procederse por [os Veterinarios municipales a facilitar los datos
listicoa <l(- referencia, a contar desde la (echa de la publicación en «1

Boli Un Oficial de esa pn>\ incia de la presente ( ircul
Al propio tiempo, esta Inspección general reí omienda a V, S. que teniendo

••li cuenta la necesidad de que este servicio, asi como cuanto establí
Reglamento de 15 de mayo último, se cumpla con toda exactitud, haga V. S,

conocimiento de los Alcaldes \ funcionarios de Sanidad «le esa
provincia la citada disposición,

Dios guafde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de junio 'I': 1' 11 ','.- El ln->-
pector general de Sanidad, Manuel M. Salazar.

A los Gobernadores civiles de las provincias.

Ministerio de Fomento NEGOCIADO DEHIGIENEY SANIDAD PECUARIAS.—
niïn. Aisla su comunicación de fecha 14 del actual, consultando si

debe de considerarse como comprendido en el articulo 30 del Reglamento
de Epizootias, a los efectos d<- autorizar el traslado de animales sometidos
al aislamiento a otras dehesas o terrenos situados en término municipal
distinto, el caso de haberse terminado el contrato de arrendamiento de la
finca o terreno donde estaban aislados; vistos los artículos correspondientes
del Reglamento citado, y considerando que la terminación del contrato de
arrendamiento, al no prorrogarse éste por mutuo convenio de los contratan-
tes, debe de considerarse como causa suficiente para obligar al traslado de los
ganados, pues lo contrario equivaldria a unaexpfopiai ion forzosa que no está
determinada en el articulado de la ley ni del Reglamento de Epizootias;
esta Dirección lia resuelto participar a V., en contestación a la consulta
formulada, que debe de considerarse comprendida la terminación del
trato de an endamiento cu el articulo so del Reglamento provisional de
/.ootias vigente, como causa justificada que puede obligar al dueño de ani-
males aislarlos, a trasladarlos a otra dehesa o terreno hiera, de la /ona infecta.
Lo que participo a V. para su conocimiento 5 efectos Dios etc, Madrid
11 de mayo d e m i y.- .11 Direc tor general, El Harem de Velasco. Si
peotor provincial de I Eigiene y Sanidad peí uarias de Avila.

m

Recursos. Se han recibido los siguientes:
De don Vntopio ('astillo. Inspeí tor municipal de l'adnl (Granada) sobre

aumento de consignación.
De don [osé Bueno, vecino de /a tarraya (Granada), contra multa dr

250 pesetas impuesta por el Gobernador civil por infracción del Reglamento
de Epizootias.

De don Alberto Huarte, vecino de l'.erceo (Logroño), contra multa
impuesta por el Gobernador civil por la apertura de una, parada sin la
oportuna autorización.

De don Víctor liarrón. Inspector municipal de Villalba de Rioja (Logre
contra multa de 100 pesetas impuesta por el (tobernadoi civil por infrai
del Reglamento de Epizootias.

Da don Francieeo Gil, Subdelegado de Veterinaria de Gandfa (Valencia),
contra nombramiento de Inspector municipal.

Nombramientos.- Se devuelve al Gobernador de Burgos la instancia de
«Ion M a t e o Pera l ta , Inspeí t " i m u n i c i p a l d e \ a l i e d e \ a l d e l a g u n a , s o l i c i t a n d o
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le señale dicho Municipio el sueldo que le corresponde, para que d < te la
resolución que proceda.

Se revoca la resolución del Gobernador civi] de ('áceres, anulando el
acuerdo del Ayuntamiento de (asar de Càceres por el que se nombraba
inspector municipal a don Serafín Daza y se declara firme el acuerdo d,e dicho
Ayuntamiento.

Se devuelve al Gobernador civil de Valencia, para quedicte pren idencia,
la solicitud de don Francisco Gil, Subdelegado de Gandia, sobre nombra-
miento de Inspector municipal.

Se confirma la providencia del Gobernadoi civil de Zamora, contra nom-
bramiento de Inspector municipal de Puebla de Sanabria a favor de don José
Velasco, el cual ha de recaer en don Serafín Rodríguez.

Mullas.- -Se conifrma la providencia del <ii bernador civil de Gerona,
imponiendo una multa de y> pe;,cías a don Francisco Puig, por funciona-
miento ilegal de una. parada de sementales.

Se desestima el recurso interpuesto por don fuan Lasso Pérez, contra
nanita impuesta por e] Gobernador civil de Huelva, por infracción de la
de Epizootias.

Resumen de las enfermedades ¡nfecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en España durante los meses de febrero y
marzo de 1917, según los datos remitidos por los Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias.

FEBRERO

Knfermedadcii

Rabia
Carbunco bacteridiano . . •
Coriza gangrenoso . . . .
Carbunco sintomático . . .
Peste bovina
Perineumonía contagiosa . .
Tuberculosis
Muermo
Influenza
F i e b r e a f t o s a
V i r u e l a
A g a l a x i a c o n t a g i o s a . . . .
Durina
Mal rojo o roseóla . . . .
Pulmonía contagiosa. . . .
Cólera de los porcinos . . .
Triquinosis
Ci8ticercosis
Cólera y difteria de las aves .
Sarna
Distotrmtosis
Estrnnei'oRis

Enfermo»
que

en el mes
anterior

Invasió
nes en el
mes de

IB fecha

11
1
8
5

13,918

70
8'-'

661
26t)

24
4» i

113
85

1
15

19
57
27
27

6 017

7
997
791

1,512
39
30

510
572
137

Curados

_

1

—

3

28

8,174

4
408
333
144

31
249
—

Muertos
o

sacrifica-
dos

100
84 ;

i
15

19
56
16
3

876

4
504
742

1,298
39
30

482
121
67

Quedan
enfermo»

13

8
2

19
1

10,885

69
167
377
336

18
682

70

Madrid, 31 de marzo de 1917. — El Inspector general del Servicio de
Higiene y Sanidad pecuarias, D. GARCÍA E IZCARA.- V.° B<>: El Director:
general, D'ANQELO.
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Enfermedades

Rabia
Carbunco bacteridiano . . ,
Coriza gangrenoso
Carbunco sintomático. . . .
Peste bovina
Perineumonía contagiosa . .
Tuberculosis
Muermo
Influenza
Fiebre aftosa • .
Viruela . .
Agalaxia c o n t a g i o s a . . . .
Durina.
Mal rojo o roseóla . . . .
Pulmonía contagiosa. . . .
Cólera de los porcinos . . .
Triquinosis
Cisticercosis
Cólera y difteria de las aves .
Sarna
Distomatosis
Estrongilosis

linter mos
que

existían
•n el mes
anterior

13

—

8
2

19
1

10,885

69
167
377
336

18
682
70

Invasio-
nes en el
mes de

la fecha

72
290

24

24
57
13
4

7,972

8
1,049

588
2,605

Q
y

12
143

1,948
263

Curados

14

2

2
1

—
4

8,242

428
94

218

437

Muertos
o

sacrifica-
dos

85
276

22

23
58
12

1

865

9
691
461

2,279
g

12
161
134
64

Quedan
enfermos

7

20

9,750

68
97

410
444

2,059
269

Madrid, 30 de abril de 1917. — El Inspector general del Servicio de
Higiene y Sanidad pecuarias, D. (JARCIA E IZCARA.— V.° B«: El Director
general, D'ANOELO.

Relación de los anímales reconocidos en las Aduanas
durante los meses de Marzo y Abril de 1917

kdnanas

Irán. . .
Hehobl»
Valcárloa
Canfranc
Seo de Urgel . . . .
Caaapaiancoa. . . .
Varin
AIcaflIces
Valencia de Alcántara
Badajoz
Villanuera del Freino.
Fuantea de Oflore. . .
Pftfcneili
Paymoeo
Cádiz. •
Port-Bon.
Tuy.

T O T A L E S . .

Caballar

62
10
4

II

4

5

1

4

102

Malar

794
150

52
U

2

3

69

1114
.

«mal

13
6

1

20

Vacuno

89

4
14
6

4

122

C.rd.

33

333
171
422

959

Lanar

Ti
980
35»

1U8
2110
284

2

4041

Cabrio

27

1

28

80

30

23(548

57
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Ministerio de Instrucción Pública— l'or Keal decreto de 25 de mayo
újtimo se dispone que sean anunciadas a concurso las Cátedras vacantes
en las Universidades. Institutos, Escuelas de Comercio y de Veterinaria
que durante cuatro años consecutivos no hayan sido desempeñadas por
Catedrática propietario <!<• la plantilla del Kstablecimiento respectivo.
(Gaceta del 2(> mayo).

Por Real orden de 2 1 de abril so aprueba el expediente de oposiciones
a las plazas de Auxiliar numerario de Podología y Práctica de herrado y
forjado, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de León y Santiago, y
nombrando para las mismas .1 don \.ngel Juan Santos y don José Marco:
Rodríguez respectivamente

l'or Keal orden do ¡<i de mayo dol tórnente (Gaceta del 28) se autoriza
a todos los alumnos de veterinaria que hubiesen empezado sus estudio
arreglo al plan do [871, para que puedan terminar su carrera por e) mismo y
coutorme a lo que en ól se determina en lo relativo a matrículas y derechos
de examen, pero .1 condición de que a dichos alumnos solóse les admita
matricula poi enseñanza libre y con la obligación di' examinarse en 'a 1
cuela de Madrid.

CONSULTAS

nsulta— En esto partido Veterinario del (pío soy Inspector munii 1
le 1 f. y S. Pecuarias, se da el caso frecuente do que vengan a aprovechar

los pastos do verano ganados de distinto término municipal,
¿En el caso de visitas sanitarias, tienen derecho estos ganados a mis

servicios, gratuitamente? ¿Al salir de los pastos de verano, tienen asimismo
derecho a la guia sanitaria con carácter gratuito?

Estos servicios los presto gratuitamente a los ganaderos de mi término
municipal, puesto que el Municipio paga la Inspección; pero no creo alcance
este privilegio a los de hiera,, los que en todo caso tendrán derecho gratis a
los servicios de su I nspector.

Como esto no está previsto en el Reglamento do epizootias, le ruego me
lo aclaro para evitar incidencias que seguramente han de presentarse.—
J A. (l'rov. de Huesca.)

Contestación — Como los servicios instituidos por la Ley y por el Regla-
mento de Epizootias tienen carácter oficial y son de interés general y no
particular, os fundamento general también que dichos servicios se establezcan
y funcionen a cargo del Istado y do los Municipios, y no do los particulares.

En tal concepto, si ol consultante ha de prestar servicios a ganaderías
que residen temporalmente en terrenos de su término municipal, deberá.
si percibe los haberes con arreglo a tarifa, reclamarlos do su Municipio y si
está nombrado con arreglo al articulo <,<>!. prestarlos por el sueldo (pie
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perciba, ma en este caso, puede ello ser motivo para solicitar una mejora
en «•' mismo en atención a la circunstancia expuesta poi el consultante.

Consulta. Desearla me contestasen las tres preguntas siguientes:
i." ¿Está vigente el artículo 72 de la Instrucción general de sanidad?

2.0 ¿Qué honorarios tune el Subdelegado por kilómetro, cuando tiene que
salir del punto de su residencia? j.° I lebe cobrar el Subdeelgado las \¡ pe-
setas del concepto 1 j del Real decreto de 24 de lebrero de rço8? T. 1-. (Prov.
de Castellón).

Contestación.- \" II articulo 72 déla Instrucción general de Sanidad de
rncni de 11 «i | tía sido modificado poi e] Real decreto de 11 de julio de

[909, en virtud del cual no es necesario actualmente que concurran a las
aperturas de farmacias los Subdelegados de Veterinaria j dé Medicina.
bastando tan sólo la pj esencia del subdelegado de Farmacia, el cua) cobrará
por esta \ isita los honorarios expresados en el concepto i 3 de la tarifa apro-
bada, por Real decreto de ¿\ de febrero de [908.

_>." Cuando los Subdelegados han de salir del lugar de su residencia
para prac t icar a lguna vis i ta oficial, t ienen derei lio a r o b l a r una peseta por
kilómetro, con cargo a los presupuestos provinciales o municipales, o a cuenta
del particular que hubiere motivado la visita., según dispone la Real orden
de 1 3 de febrero de mi3,

3.0 Las 1 -, pesetas del concepto 1 | de la Tanta aprobada, por Real de-
1 reto «le 21 de febrero de 1908 sólo debe cobrarlas el Subdelegado de Far-
macia, puesto que en viri ud de la modificación introducida en el artículo 72
de la Instrucción general <le Sanidad, por el Real decreto de 11 de ninio de
i(jo<), ili< l i o s u b d e l e g a d o e s el t á n i c o q u e d e b e c o n c u r r i r a l a s a p e r t u r a s <ie
farmacias, según antes hemos indicado.

( Onsulta. M apio\ echar pastos los ganados de este término municipal,
ocurren todos los años golpes más o menos graves. Los guardas, sin ser
jurados, de< taran que el a nimal propiedad de F. pegó un par de coces al <)»•
\ . ¿Por el tnerp hecho de sej guarda., hay que creer sus afirmaciones y con-
formarse con su declaración? 5fa se han dado casos (probados) en qui
declarat iones fueron falsas. ¿Caí o de que un animai de mi propiedad pegue a
otro porque lo dice el guarda sin testigos ni nada, debo asentir O qué debo
hacer? ¿A quién tengo que recurrir? M. R. (Proy, de Zamora).

Contestat ion.- Si se trata de guardas particulares del campo, no jurados,
sus dei l.ii .iciones según el articulo (o del Reglamento de 8 de noviembre
de 1849, «no tendrán más valor ni liarán más fe que las de cualquier otro
ciudadano». Por consiguiente, (rente a las declaraciones de los guardas
puede practicar el que se consideri- inculpado todas las pruebas que estime
pertinentes para desvirtúa] tales declaraciones Si un animal de la propiedad
de usted lesiona al de otro individuo, y no hay más prueba del hec lio que la
declaración «le un guarda,, entonces la apreciación del alçant« ) del valor
que tal declaración puede tener, dependerá del criterio del juzgador .

Si se prueba que la declaración del guarda ei f.ib;>, puede proceder.se
c r i m i n a l m e n t e c o n t r a e l Dl i&mo p o r e l d e l i t o d e f a l s o t e s t i m o n i o , a t e n < 1 <ic
lo dispuesto en lo- ar t ículos 532 y siguientes del código pena l ,
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NOTICIAS

IV Asamblea nacional Veterinaria. Octubre 1917 CONCI RSO CIENTÍFICO-

PROFESIOKAL.—Convocatoria.- A la intelectualidad veterinaria se dirige,
en esta ocasión, el Comité de organización y propaganda de la IV Asamblea
nacional, para invitarla, al torneo de la sapiencia. Honor y provecho ofrece
a los vencedores y agradecimiento a los menos afortunados; que de todos
espera opimas ventajas para lá Clase.

Laborando con el apoyo de elementos munificentes amigos de una.
profesión <|ue revive a pasos agigantados, ¿qué más justo que pediros \ ues1 ro
concurso espiritual para que sea un éxito radiante de valer 3 de concurrencia
este palenque nacional?

A todos se os convoca: a los intel« d nales confirmados por el prestigio de
sn> obras laureadas y a los que dentro lamasa cerebral llevan aún en latericia
la semilla de futuras victorias.

< Jue nadie niegue su esfuei zo .1 una obra que es común a iodos.

PROGRAMA DE PREMIOS Y TEMAS.- PREMIO del Excmo. Sr. Marqués de

Villanueva y Geltrú (no designado aún) a la mejor obra que glose el tema:
El caballo en la guerra y en la ¡<a

PREMIO del Excmo. Sr. I). Sebastián Afartí y Codolar: Un reloj de oro,
al mejor trabajo sobre el tema: Diagnóstico de la preñez en las vacas.

PREMIO del Excmo. Sr. J>. fosé J'ons y Aróla. Un magnifico alfiler de
corbata al más importante estudio sobre la Profilaxis y tratamiento de la
difteria y la viruela en las ores de corral.

P R E M I O d e l E x c m o . Sr . ,l>. E n r i q u e P a r e l l a d a . l'na e s c r i b a n í a de p l a t a
al lema.: Profilaxis y tratamiento de In perineumonía exudativa o contagiosa
¡le los bóvidos.

PREMIO del Excmo. Sr. D, Pedro Pujol v Thomas. Visitador provincial
de Ganadeirias y Cañadas: Una rosa de />/ti/u dorada, a la más completa
memoria que trate el tema beratix as en la fabricación ¡te ,/ueso,s \
mantecas', reglamentación.

PREMIO de la Sociedad del Caballo nacional ¡le tiro ligero; tu estuchi ion
pitillera v fosforera, al tema: Definición de In yo o Norfolk bretona; aclima-
tación en la región iiiialana y adaptación al tiro ligero v labores del campo.

PRE MÍO del (í-remio de abastecedores de carnes de I tarcelona; Tres cicn/n
pesetas, alterna.: Contribución ni estudio de U\ producción nacional de ganados
/¡aro el consumo p ú b l i c o , bajo el / ' l i n i o de .•isla científico y m c r c o n / i ! .

PREMIO de don Gonzalo F. Mata, farmacéutico preparador del «Reso
lutivo», «Cicatrizante» y «Anticólico» de su nombre: Doscientas cincuenta
pesetas al lema: Medios que el Estado debe poner en práctica fiara el fomento
del ganado militar.

PREMIO de los señores Edmundo y fosé Meztger, concesionarios de apa
ratos para la veterinaria e Industrias derivadas: Doscientas pesetas a la
mejor monografia sobre un lima de Veterinaria o industrias pecuarias que
se deja al libre arbitrio «leí autor.

PREMIO de la «H. K. Mulford Company», de Filadèlfia (Sueros y vacunas
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par,i la ganadería): Doscientas • ' tema: Garantías generali
/'reparación v presentación qm di bi n exigit ¿os Veterinarios a los laboratorios
de sueros y vat unas y espídales pa\ a el sur yo t ontra el cólera o fu ste del cerdo.

PREMIO del doctoi Fuentes de Palència, preparador del «Tópico Fuentes:
mejoi j más completa obra que se presente i

'•1 (.ciña- Técnica práctica de hipodermoterapia Veterinaria. (Nota.—El do-
nante de este premio se reateva el derecho de propiedad del trabajo que
reí ulte laureado, del cual regalará cincuenta ejemplares al autor.

PREMIO del Colegio Oficial de Vi la provincia de Barcelona,
organizador de la IV Asamblea Nacional Veterinaria. (Exclusivo para estu-
diantes de Veterinaria inscritos .1 la Asamblea.) Medalla de oro al trabajo
que desarrolle con más inspiración v sinceridad el tema; Visión íntima th la
I 'et r i n a r i a del /••

Se concederán dus accésits consistentes en Medalla de plata a los <1<>S

trabajos que más se aproximen en importancia al premiado.
CONDICIONES, I. I.os ti abajos, escritos en castellano, se remitirán acom-

pañados de un pliego cerrado que contenga el nombre y domicilio del autor
Y signados ron el título y lema de la obra a nombre del Secretario del Comité
de O. y P. de la IV Asamblea, Plaza de Cataluña, 9, principal, 2.° hasta el
(o «le septiembre próximo inclusive

II I,.1 extensión de los mismos no excederá do 50 cuartillas escritas
a máquina o su equivalencia, en manuscrito, en cuyo caso la letra deberá

peí feí lameuie legible.
III. Los favorecidos con premio serán publicados en el libro oficial de

la \ s a m b l e a s i n p e r j u i l ¡O d e l d e r e c h o q u e c a . b e a l a u t o r ( s a l v o e n e l '
del-doctor Fuentes), de disponer libremente de su obra, para mayor divulgación
de la misma.

IV. Los no premiados quedarán a disposición de sus autores hasta
transcurrido un mes desde la última íecha de la Asamblea, después del cu;ü
lera difícil atender ninguna reclamación.

V. Para tomar parte en el Concurso, precisa, ser veterinario y asam-
bleísta a la par, esceptuando ei premin c.pcciaI para estudiantes de Vi teri
11.nía. quienes, así misino, debelan estar inscritos a, la Asamblea.

VI. El J urado calificador, compuesto por personas de solvencia científica
reconocida, se liará -público con oporl unidad v su [alio será inapelable.

Vil. El reparto de premios se rodeará de la mayor solemnidad,1
tuándose el último dia. de la, Asamblea.

V I I I . I as plicas de los t raba jos no p i emiados serán de s t ru idas e;
acto de la fie

Nota: Se espera la. confirmación de otro-, premios, cuando ello sea
anunciará en un cartel supletorio publicado por la. prensa profesional,
Barcelona., junio de 1917, Por el C. de O. y P, de la IV. A. N. V. El Se
cretario general, ÁNGEL SABATÉS.. V.° I;11 11 Presidente, RAMÓN TURRÓ.

El homenaje a don Eusebio Molina Según estaba anunciado, tuvo
lugar en el Restaurant / <i Huerta, de Madrid, el 20 de mayo, el banquete
con que lia sido obsequiado el señor Molina por sus amigos y admiradores
(que son todos los veterinai ios dignos de tal nombre) en el momento en que,
por precepto imperativo de la ley ile edades, ge ve obligado a retirarse del
servicio activo del Ejército
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Ocuparon la president ia ii« la mesa, además del homenajeado, los señores
García Izcara, Vidal Alemán, Hernández Mininas, don |osé Fernández
v la Comisión organizadora del banquete formada por los señores 1 ui >
(don I..). Miranda, Can ia y (¡onión. F.n otros sitio-, sentáronse los demás
coricurrentes que, entre civiles y militares, suma han unos cuarenta. I-1

la Izcara ofreció el banquete al señoi Molina, recordando en un breve
\ elocuente discurso los méritos contraidos por el verenable luchad ni ,i quien
se dedica ha. el homenaje, Luego brindaron el señor Cordón, que en periodos
i .i.lidos y lu ¡liantes hizo la apologia del señor Molina y censuró duramente a
sus enemigos; el señor Vidal Alemán, que se asoció al homenaje en nombre
de los veterinarios de Castilla la Vieja, j el señor don Gabriel (..
Los señores don Wenceslao Berrocal y don Amadeo Barcina leyeron inspii

las alusivas al acto,
I I señor Molina, visiblemente emo< ionado por la gratitud que conmi

BU alma, leyó unas cuartillas en las que después de r< Elejar las luchas que ha
tenido que sostener durante su vasta actuación profesional en pro de la
dignificación y del engrandecimiento de la veterinaria, expuso la idea de que
en la próxima Asamblea i|c 1 '.andona se acuerde celebra! en I ¡paña, Cuando
la guerra termine el \ i Congreso Internacional de Veterinaria

Luego se dio cuenta de las adhesiones recibidas., que fueron números!
unas, suscritas por catedráticos, pecuarios, subdelegados, veterinarios

civiles y militares se toda España y de gran número de colegios y Revistas
profesionales.

Finalmente, se acordó dirigir una instancia al ministro de la Guerra.
suscri ta por todos los as is tentes al acto, en súplica ele que el Rey conceda al
señor Molina la. gran Cruz blanca del mérito mil i tar , para premiai sui
vantes servicios .

Policia sanitaria- Nuestro amigo y compañero señor Gordón, anuncia
para muy en breve la publicación de su Policía sanitaria de los animales
domésticos. Aparecerá en doa fascículos da unas ¡oo páginas cada uno, cuyo
precio sera de i ,i. péselas El fascículo i. ° se publicará en julio próximo v
el segundo en septiembre, La obra completa costará 12 pesetas. Los pedidos,
acompañados de su importe, diríjanse al autor: Apartado de Correos 630
Madrid.

Oposiciones al Cuerpo de Veterinaria militar- Por Rea] orden de 2 del
actual, inserta en la. «Caceta.» del 5, se convoca a oposiciones para cubrir
1 o 1 Veterinarios terceros.

Los ejercicios darán principio al dia \ de septiembre próximo,, con arreglo
a. las bases y programa aprobados por R. ( ). de 9 de julio de 10,15, y ' o s -

aspirantes pueden presentar sus instancias documentadas en el Ministerio
de la. Guei ra hasta el dia 25 de agosto a la una. de la tarde.

Vacantes. Inspectores de higiene pee nana y del matadero publico de
Verdú (Lérida) con los haberes anuales de (65 y 88 pesetas, respectivamente.
Solicitudes al alcalde hasta el | de pillo próximo.

Inspec tor de Higiene y Sanidad pecuaria e inspector de carnes de San
Quirico de Besora (Barcelona), con el haber anual de 200 pesetas. Solici-
tudes al alcalde hasta el 28 del ai I ua I.

Veterinario titular de Amer (Gerona). Sueldo anual. 365 pesetas. Soli-
citudes al alcalde, hasta el 28 del actual.
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Caso raro.--.Kl subdirector de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza
«Ion Demetrio Galán, acompañado de los que fueron sus discípulos sefiore
Freixes, Moral, Morató y Carreta, vio en Tina excursión que se verificó en
Keus, las reses lanares que en tus corrales tiene don Manuel Casagualda
y observó detenidamente un carneni de tres años con una rarísima anomalía
en los aparatos digestivo y génito-urinario, y considerando lo útil quesería
para la enseñanza que la I'scuela de Zaragoza poseyera tan notable ejetn
piar, sus referidos discípulos acordaron adquirirlo y regalarlo a la Escuela
<!<• donde proceden para que sirv.i de enseñanza mientras viva y pas.

de muerto al Museo Teratológico de i.

VARIEDADES

Una cuestión peliaguda

En el [uzgado del distrito de la. Concepción, de esta ciudad, se ha ins-
truido un sumarió por d delito de daños que Ka llamado la atención tanto
por lo original del asunto romo por i;i calidad de la persona contra quien
se na incoado el sumario, i.l hecho en síntesis es el siguiente: El señor I'..
min rico pero también tnuj excéntrico j caprichoso, alquiló un (aballo por
una temporada en un picadero de esta capital, El caballo en cuestión era
un ejemplar magnífico con larga cola y abundantes crine:, que movía mi
jestuosamente al trotar. Su arrendatario el señor I', tuvo un día la mala
Ocurrencia de hacer esquilar el caballo y bajo la acción de la cruel tijera
di' un gitano cayeron al sudo en montón informe aquellas crines sedosas
y abundantes que eran el más preciado adorno y atavío del noble animal.

POCOS días después, d expirar el término del arriendo, el señor l\ de
volvió d caballo a su dueño, d cual negóse a recibirlo en aquel estado, y

mó una indemnización <!<• .•<><. pesetas alegando que el señor P, se había
lido puesto 11 ne había modificado el animal sin autorización de su dueño,

( omo quiera que pasaban lOS día-, sin llegar a un acuerdo, el dueño del

animal presentó una querella contra d señor i*, por el delito de daños pre
v i s t o ido e n el a r t i c u l o 5 7 5 d e l < Y H l i g o p e n a l . Y a<|iií v i e n e lo b u e n o :
d fuez de Instrucción no solamente ha admitido la querella sino .pie ha
dictado auto de procesamiento contra d señor I', por considerarle autor
de un delito de daños y, poi lauto, responsable criminalmente del mismo.

El sumarte quedará concluso dentro de poco, y veremos el día del juicio, si
la vifta lU'ga a .1 ebraïse, la sentencia que dictará el Tribunal de derecho.

Hasta ahora sabíamos (porque asi lo declaró el Tribunal Supremo en
sentencia de [3 de abril de i.Sos). (pic d hecho de sorprender a una mujer
y miiarle el pelo era un delito de injurias gravea castigado en el artículo
47 > del Código penal ¿Será también delito cortarle la cola y las crines a
un caballo i 10 el ti ibunal lo dirá,

Pero de todas maneras, sea d que sea el resultado de esa causa, tal vez
sin precedentes en los anales de nuestra administración de justicia, resul-
tará demostrado que eso de tomar el pelo tiene sus inconvenientes, lo
"IIMI ntre las personas que entre los animales..-—F. FARRERAS

I . H a r t a , i m p r e t j r , G e r o n a , i t — B a r c e l o i i »



Compendio de Patología y Tera-
péutica especiales» para

Veterinarios, por E. FROHNER

Catedrático de la Esencia superior de
Medicina Veterinaria de Berlín

1 tomo de más de 300 páginas,
encuadernado en id

ara nuestros auaorlptorea,
•ólo . . . .

12 ptaa

8 ptaa.

Manual de Terapéutica general
para Veterinarios. < HNER

'látiro de la Escuela superior de
Medicina Veterinaria de Berlín

1 tomo de más de 300 páginas,
encuadernado en tela . . 10 ptaa

Para nneatros •usorlptore»,
•ólo . 5 p.tas.

Lector:
Envíenos Vd. 12 ptas. por giro postal, y
a vuelta de correo recibirá en paquete
certificado, franco de portes, estas dos
obras de) Dr. Fróhner, elegantemente
encuadernadas en tela.

Con el COMPENDIO DE PATOLOGIA le mandaremos un
«Bono de suscripción», mediante el cual obtendrá por la MITAD
DE PRECIO los fascículos del monumental Tratado de Pato-
logía y Terapéutica especíales de los animales domésticos
de los doctores Hutyra y Marek, que actualmente estamos pu-
blicando.
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líoŝ y otros animales domésticos

DEPÓSITO GENERAL

G. FORMIGUERA
BARCELONA

k En Provmciasy Colonias ei

50
r»
o
r>
r-t-

í
m
XA

i!

2

E l " F u « g o K s p i ñ o l " o Liiiiineiil'j FOTMIÍK < el nombre
de ' Fanijii tíspañol Formigui.ra*
jiffas, distensión de Inft tuinas si

aobremaTtnt >Jo destruyo el bulbo pi loso
(•orno • isten certi(i .;adoi de profesa-

os ciilllcp C

pación do m&rc» y i
A l por menor ae

depó a y el
i!ño 2 '25.

Al por mayor Kn
Filipii
Ribas.—En

Hijo» Me BlasCuesti il Molino y O.*-
randia
Alv»n>7. Hermano».—

Depósito general y fabricación:

Laboratorio G. FORMIGUERA
Diputación, 304 . - BARCELONA


